DECRETO Nº  2441.

VISTO: La petición administrativa presentada por el funcionario Sr. Metodio Lorenzo Rodríguez (chofer) con fecha 18 de diciembre de 2003.

RESULTANDO: 

I) que se han presentado dudas, a la hora de efectuar las liquidaciones correspondientes a los salarios devengados por dicho funcionario sobre todo cuando el mismo cumple funciones trasladando a los integrantes del Cuerpo al interior del departamento o fuera de éste.

      II) que es conveniente contar en este aspecto con una normativa clara que brinde certeza sobre dicho punto tanto al funcionario que cumple sus tareas, como al jerarca que debe efectuar el pago de los salarios generados por el cumplimiento de las mismas.

     III) que en las oportunidades en las que el chofer se aleja de la ciudad de Minas en cumplimiento de sus funciones, tanto a las horas de almuerzo, merienda o cena el mismo no goza de la absoluta disponibilidad de su tiempo ya que puede ser convocado por cualquiera de los Ediles a cumplir sus tareas, esto es, a transportar a alguno de ellos a algún sitio relacionado con la misión que los mismos están cumpliendo.

ATENTO:

       I) A que tanto la doctrina administrativa y laboralista así como la legislación nacional son contestes en cuanto a que el trabajador dependiente genera salario no solamente en aquellos momentos en que está efectivamente prestando tareas para su empleador o jerarca; sino también en aquellos momentos en los que el trabajador se encuentra a la orden o a disposición de aquél.

       II) A que tanto en las horas de almuerzo, merienda o cena del funcionario no goza de la absoluta disponibilidad de su tiempo ya que puede ser convocado por cualquiera de 

los Ediles a cumplir sus tareas.

      III) A que distinto es el caso de las horas de sueño, en las que el funcionario no está a la orden, sino disfrutando de horas francas y en consecuencia disponiendo libremente de su voluntad, no teniendo que reportarse ni rendir cuentas a sus jerarcas de sus acciones en ese lapso de tiempo.

       IV) A que el hecho de que en alguna circunstancia excepcionalisima el referido funcionario haya tenido que auxiliar a algún Edil en horas del sueño debiendo trasladarlo a algún centro de atención, al haber sufrido éste un quebranto de salud, o al haberse verificado otras situaciones de análogo carácter, ello no significa que por ello deba considerarse que se encuentra permanentemente, en todas las misiones y durante todas las horas de sueño “a la orden”, sino que en esas circunstancias deberá considerarse el tiempo efectivamente trabajado como horario extraordinario en la medida en que evidentemente el trabajo cumplido en dichas oportunidades excede la duración de la jornada aplicable a dicho funcionario, y en consecuencia deberá liquidarse como tal.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A :

Artículo 1° - Dispónese que a los efectos del cómputo de las horas de trabajo del o los choferes del organismo, deberá considerarse como tiempo efectivamente trabajado todo aquel lapso de tiempo en el que el funcionario deja de disponer libremente de su voluntad para ponerla a disposición de sus superiores jerárquicos.

Artículo 2° - Todo aquel tiempo trabajado que exceda la jornada aplicable al trabajador se considerará como tiempo extraordinario y así deberá liquidarse.

Artículo 3° - Las horas de sueño (esto es entre las 22:00’ y las 06:00’) no se consideran tiempo trabajado y por lo tanto el funcionario podrá disponer libremente de ellas; y si excepcionalmente fuere convocado a sus funciones durante dicho período, dicho horario se considerará como extraordinario.

Artículo 4° - Todo esto sin perjuicio de los viáticos que en cada caso la Junta determine los que deberán siempre estar sujetos a rendición de cuentas.

Artículo 5º - Notifíquese, comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, a dieciséis de

marzo   del año  dos mil cinco.
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